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SÍNTESIS:  Actualización de Datos de Productores 
 
A las Entidades y Personas sujetas a la supervisión de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de comunicarles que se llevará a 
cabo una actualización de datos de productores asesores de seguros. 
 
Para ello, los productores asesores de seguros personas físicas  deberán ingresar al 
sitio seguro de la SSN  https://seguro.ssn.gob.ar/datosproductores y completar los 
datos de CUIT/CUIL/CDI y clave fiscal (dentro de una pantalla de autenticación de 
usuarios de AFIP). 
Luego,, deberán verificar los datos que se muestran y, de corresponder, modificarlos. 
Para el caso que algún dato figure incompleto o no se encuentre consignado deberán 
proceder a ingresarlo. 
Las consultas podrán enviarse a mesadeayuda@ssn.gob.ar  o a los teléfonos 4338-
4000 internos 1325,1303 ó 1319. 
La presentación de esta información se deberá efectuar desde el 18 de octubre de 
2010 hasta el 30 de Noviembre de 2010. 
 
El cronograma de presentación es el siguiente: 
 
CUIT/CUIL/CDI: terminados en 0 y 1 : 18/10 , 25/10, 1/11 , 8/11, 15/11 , 22/11 , 30/11. 
CUIT/CUIL/CDI: terminados en 2 y 3:  19/10 , 26/10, 2/11 , 9/11, 16/11 , 23/11 , 30/11. 
CUIT/CUIL/CDI: terminados en 4 y 5 : 20/10 , 27/10, 3/11 ,10/11, 17/11 , 24/11, 30/11. 
CUIT/CUIL/CDI: terminados en 6 y 7:  21/10 , 28/10, 4/11 ,11/11, 18/11 , 25/11, 29/11. 
CUIT/CUIL/CDI: terminados en 8 y 9:  22/10 , 29/10, 5/11 ,12/11, 19/11 , 26/11, 29/11. 
 
Saludo a ustedes atentamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gustavo Medone 
Superintendente de Seguros 
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